
Decreto 205/2001, de 3 de diciembre, por el que se
regula el empleo de la firma electrónica en los
procedimientos administrativos de la Administra -
ción Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. 161, de 14.12.2001) (1) (2)

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi -
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, introduce
la informatización como un elemento de necesaria
incorporación al procedimiento administrativo, es-
tableciendo en su artículo 45 un mandato de carác-
ter programático a las Administraciones Públicas
para que se impulse la utilización y aplicación de las
técnicas y medios electrónicos, informáticos y te-
lemáticos en el ejercicio de sus competencias.

Así mismo reconoce a los ciudadanos la facul-
tad de relacionarse con las diferentes Adminis tra cio -
nes y el ejercicio de sus derechos ante ellas utilizan -
do las técnicas o medios electrónicos, informáticos
o telemáticos, otorgándoles a los documentos y co-
pias así realizados validez y eficacia jurídica siem-
pre que se cumplan los requisitos previstos en la
Ley y se garantice la autenticidad, integridad, con-
servación y, en su caso, la recepción por el intere-
sado, así como el resto de garantías exigidas por la
Ley o por otras normas que resulten de aplicación.

Para garantizar el cumplimiento de los requi-
sitos antes señalados, se dicta el Real Decreto Ley
14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electró-
nica, en el que se establecen los requisitos técnicos
que deben cumplir los instrumentos tecnológicos a
fin de acreditar la identificación del firmante y lograr
la autenticidad e integridad de los documentos elec-
trónicos y con ello eficacia jurídica en las relaciones
administrativas a través de medios electrónicos.

El Gobierno de Canarias es consciente de la ne-
cesidad de promover el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación como medio para
conseguir un mayor acercamiento a la sociedad del
conocimiento. Para ello ha puesto en marcha el Plan
Canari@s Digital. Entre sus objetivos se encuentra

el conseguir una mejora de los servicios públicos
que presta la Administración a los ciudadanos sim-
plificando el acceso a los mismos. Por ello es preciso
poner en marcha en el conjunto de los organismos
públicos la posibilidad de interactuar directamente
con la Administración a través de medios telemáti-
cos lo que requiere el uso de técnicas de identifica-
ción inequívocas como es la firma electrónica.

De acuerdo con lo expuesto, resulta ineludi-
ble seguir avanzando en el campo jurídico de la
regulación de la utilización de las técnicas elec-
trónicas, informáticas y telemáticas en la Admi -
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias al ser determinantes para la tramitación
utilizando estos medios con total garantía para la
Administración y el ciudadano.

El artículo 32.6 de la Ley Orgánica 10/1982, de
10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Cana -
rias (según reforma operada por la Ley Orgánica
4/1996, de 30 de diciembre) (3), atribuye a la
Comuni dad Autónoma de Canarias competencias
de desarrollo legislativo y la ejecución en materia
de régimen jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma y de los entes públi-
cos dependientes.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Con -
sejeros de Presidencia e Innovación Tecnológica y
de Economía, Hacienda y Comercio y previa de-
liberación del Gobierno en su sesión celebrada el
día 3 de diciembre de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1. El presente Decreto regula la uti-
lización de firma electrónica en los procedimientos
administrativos tramitados por los distintos Depar -
tamentos de la Administración Pública de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias, sus Organismos
Autónomos y Entidades de Derecho Público vin-
culadas a la misma.

Artículo 2. A efectos de dar eficacia jurídica y
seguridad a las relaciones administrativas en las
que se utilice la firma electrónica, la Consejería
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(1) Véanse las siguientes disposiciones:
- Resolución de 10 de febrero de 2009 (D.G. Tele co mu -

nicaciones y Nuevas Tecnologías), por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio suscrito entre la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda y el Gobierno de
Canarias para la prestación de servicios técnicos y de seguridad
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de
las Administraciones Públicas (R10/2/2009a).

- Resolución de 17 de febrero de 2009 (D.G. Tele co mu -
nicaciones y Nuevas Tecnologías), por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma de
Canarias para la prestación mutua de servicios de administra-
ción electrónica (B.O.C. 41, de 2.3.2009).

(2) El presente Decreto se transcribe con las modificaciones in-
troducidas por Decreto 36/2009, de 31 de marzo (D36/2009).

(3) El Estatuto de Autonomía figura como LO10/1982.



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

competente en materia de tecnologías de la infor-
mación, mediante los procedimientos legalmente
establecidos, seleccionará a aquellas entidades
prestadoras de servicios de certificación, que pro-
vean de firma electrónica avanzada que esté ba-
sada en un certificado reconocido y se produzca
por un dispositivo seguro de creación de firma.

Artículo 3. La Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias asumirá las
funciones de intermediación entre los prestadores
de servicios de certificación y los interesados en las
tareas de comprobación de la identidad y cuales-
quiera otras circunstancias personales que deban fi-
gurar en los certificados electrónicos que se emitan.

Artículo 4. 1. Corresponde al Departamento
competente en materia de tecnologías de la informa -
ción el establecimiento y desarrollo de las normas y
características que deban cumplir los elementos téc-
nicos cuya finalidad es posibilitar y garantizar la
seguridad en la tramitación mediante firma electróni -
ca. Con este fin, desarrollará el archivo de documen -
tos electrónicos originales, el directorio electrónico 
de cargos y funciones, la base de datos de terceros
que se relacionen mediante firma electrónica con
la Administración y cualesquiera otros elementos
técnicos precisos para la tramitación electrónica.

2. Para cada procedimiento que se tramite me-
diante firma electrónica se publicarán por el De -
partamento u organismo correspondiente, conjun-
tamente con la Consejería competente en materia
de tecnologías de la información, los requerimien -
tos técnicos necesarios para acceder a la tramitación
administrativa a través de dichas técnicas.

3. Asimismo, corresponde al titular del Depar -
ta mento competente en materia de tecnologías de
la información la suscripción de los acuerdos y
convenios que procedan con las Entidades locales
e Instituciones públicas de la Comunidad Autóno -
ma de Canarias para el establecimiento de proce-
dimientos comunes de certificación electrónica.

Artículo 5. 1. A efectos de la acreditación de
la presentación, la documentación tramitada por
vía electrónica, con los requisitos que se establez-
can para cada procedimiento, tendrá la misma va-
lidez y eficacia que la presentada en soporte pa-
pel, debiendo estarse a la legislación de procedi-
miento común en cuanto a la iniciación del pro-
cedimiento. Asimismo, las fechas de transmisión y
recepción acreditadas en las comunicaciones y no-
tificaciones efectuadas por esta vía, serán válidas
a efectos del cómputo de plazos y términos.

2. Por los órganos competentes, de acuerdo
con lo establecido en el artículo anterior, se dic-

tarán las normas y adoptarán los procedimientos
técnicos que sean precisos para hacer efectivo el
servicio a que se refiere este artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. En el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de este Decreto, la Consejería com-
petente en materia de tecnologías de la informa-
ción establecerá las normas necesarias para la con-
sulta y realización de trámites por medios telefó-
nicos a través del número de atención 012, así como
garantizar la identificación personal en los mismos.

Segunda. A partir del día 1 de julio de 2002
todas las convocatorias de ayudas y subvenciones
incorporarán en sus bases la posibilidad de trami-
tación electrónica por parte de los posibles solici-
tantes (1).

Tercera. La Consejería competente en materia
de tecnologías de la información y los Depar tamen -
tos u Organismos correspondientes, en su caso, re-
alizarán las actuaciones previstas en los artículos 2
y 4 en un plazo de tres y seis meses, respectiva-
mente, desde la entrada en vigor de este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. 1. En las convocatorias de ayudas y
subvenciones que se realicen a partir de la entrada
en vigor de este Decreto se podrá admitir la trami -
ta ción telemática, con firma electrónica avanzada ,
siempre que en las bases se contemplen los si-
guientes extremos, y sin perjuicio de los requisitos
exigidos en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre (2):

a) la posibilidad de que las solicitudes puedan
presentarse tanto en soporte papel como por vía
telemática, señalando los requerimientos técnicos
necesarios;

b) los modelos electrónicos de solicitud y de
documentos que puedan y deban acompañarse a
la misma, como memoria, plan de financiación,
etc., que permitan la correcta valoración de dicha
solicitud, de acuerdo con los criterios de conce-
sión que se fijen en las bases;
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(1) La Disposición Adicional Segunda ha sido derogada por
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el ré-
gimen general de subvenciones de la C.A.C. (D36/2009).

(2) El Decreto 337/1997 ha sido derogado por Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-
neral de subvenciones de la C.A.C. (D36/2009).
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c) la documentación en soporte papel que sea
exigible, no disponible en soporte electrónico, y
que deberá aportarse cuando le sea requerida por el
órgano gestor de las ayudas o subvenciones, una
vez realizada la preselección de solicitantes;

d) el plazo para la aportación de la documen-
tación en soporte papel una vez hecho el requeri-
miento a tal efecto y la advertencia de que, en el ca-
so de que no la aporte en dicho plazo, se conside-
rará que desiste de la solicitud;

e) la previsión de una lista de reserva para los
supuestos de desistimiento a que se refiere el apar-
tado anterior y en los casos de incumplimiento de
los requisitos para tener acceso a las subvencio-
nes correspondientes.

2. La Consejería competente en materia de tec-
nologías de la información colaborará con los
Departamentos en la implantación de los disposi-
tivos técnicos que posibiliten la puesta en marcha
de lo señalado en el punto anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Sin perjuicio de las competencias
que ostenta la Inspección General de Servicios, la
Comisión Superior de Tecnologías de la Informa -
ción definirá en el plazo máximo de tres meses
desde la entrada en vigor del presente Decreto los
procedimientos que se podrán tramitar aplicando la
firma electrónica al finalizar el año 2002. El
Consejero competente en materia de tecnologías
de la información propondrá al Gobierno de Cana -
rias en el segundo trimestre del año 2002 el resul-
tado de los trabajos de dicha Comisión para su
aprobación.

A la finalización de dicho período, el número
de procedimientos que cada Departamento incor-
pore a la tramitación aplicando la firma electróni-
ca en ningún caso podrá ser inferior al 30% de los
existentes en la Guía del Ciudadano, en la Guía
de Subvenciones, de los previstos en materia de
personal y aquellos otros que determine la Inspec -
ción General de Servicios.

Segunda. La Comisión Superior de Tecnolo -
gías de la Información definirá en el plazo máximo
de tres meses desde la entrada en vigor del pre-
sente Decreto el plan de incorporación de los ser-
vicios de atención al ciudadano a través del 012, de
tal forma que toda la información de la Adminis -
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias se encuentre disponible a 30 de junio de
2002. El Consejero competente en materia de tec-
nologías de la información propondrá al Gobierno
de Canarias en el segundo trimestre del año 2002
el resultado de los trabajos de dicha Comisión pa-
ra su aprobación.

Tercera. Se faculta al Consejero competente
en materia de tecnologías de la información al de-
sarrollo de lo previsto en el presente Decreto.

Cuarta. El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

ANEXO

DEFINICIONES

Archivo de documentos electrónicos originales.
Lugar de almacenamiento de forma securiza-

da de los documentos generados o recibidos por
el Gobierno de Canarias en formato digital y fir-
mados electrónicamente.

Directorio electrónico de cargos y funciones.
Dispone de la información de estructura orgá-

nica, cargos y funciones del Gobierno de Canarias
y de las personas que ostentan dichos cargos.

Base de datos a terceros que se relacionan de
forma electrónica con la Administración.

Base de datos que permite establecer la relación
entre certificados digitales con la identidad de ca-
da ciudadano, conteniendo, al menos, los datos de
tal certificado: número de serie, entidad emisora,
etc.


